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6. Norma transUori}l

7.1 A efectos de 10 previsto en la disposición transitoria
cuarta del Real Decreto-ley 14/1978. -de 10 de agosto. estas prue
bas select.ivas constituyen la ..tercera- convocatoria de oposi
ciones pa.-a ingreso en el Cuerpo dentro de ;1l. ~3peciaUdad (ns
pección Auxiliar.

7.2 La convocatoria. sus bases y cuantos a('·-[l<; adminiStrati
vos se deriven de ella y de las actuaciones del 'I r.Qunal podran
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida por la. Ley de ProcedlnHento AdminIstrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de julio de 19S4.-P. D., el Subsecretario de Eco

nomía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.

8.1 Los asnir9.nte:; que ostenten el derecho a no realizar los.
dos primeros 'ejercit::os de la oposición. adquirido en la convo
catoria de 7 de febrero de 1978 (..Boletín Oficial del Estado..
de 18 de febrero) para ingreso en el Cuerpo Especial de Gestión
de la Hacienda Pública. especialidad Inspección Auxiliar. están
exentos de realizar dl!:hos ejercicio'J en la presente convocatoria
si así lo solicitan expresamente en su instancia de participación
en las pruebas (recuadro 29) 'y se comprueba fehacientemente la
vigencia del mIsmo.

8.2 A efectob de Jo dispuesto en el apartado anterior. el Tri
bunal calificador. a efectos de convalldación de ejercicios. otor
gara las puntuaciones que les fueron concedidas en su dia en
el primero y segundo ejercicios.

5.3 Los aspirantes que resulten seleccionados en la fase de
oposición debtlrán presentar en la SubsecretAría de Economía
y Hacienda. dentro del plazo de treinta días a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados. además de los documentos
exigidos en la norma 11 de la Orden ministerial de 28 de juiio
de 1982. <loa fotooopia, por anverso y reverso, del do~umento
nacional de identidad. a efectos de inscripción en el Registro
de Personal.

5.4 Las plazas vacantes convocadas no se corresponden· con
\1adrid, ',apita' o provincia.

5.5 Una vez tomada posesión en los r8<;poctivos destinos,
como resultado de la adjudicación de la,s pIto_zas vacantes. los
funcion9flOs ingresados a través de esta convocAtoria no podrán
ser tras:d,'aJo3 en comisión de servicio de carácter voluntario
en el plazo de dos ""nos desde la fecha de la toma de posesión

1675' RESO(UC10N de 12 de julio de 1984, de la Subsecre
taría. por la Que se hace ,Dúbltco la relación de
destinos ofref'idos a- los a!,ptrantes que para ingreso
en el Cuerpo E,'1pecial de Gestión de la Hacienda
Pública, esppcialidad de Gestión y Liqlúdación, han
resultado aprobados en la fase de oposición en la
COnvocatorio de .5 de mayo de 1983.

Illl'o. Sr.: Por Orden ministf!rial de 5 de mayo de 1983 (·Bo
lctín Oncial del Estado" del 19) se convocaron pruAb;.ts selecti
vas para i.ngreso en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacien-
da Pública, especiali.dad de Gestión y Liquidación. .

Concluida la fase de oposición.
Esta Subsecretaría de Economía y Hacienda ha resuelto hacer

pública la reladón de df>stinos que habrán de s"!r solicitados por
Jos aspirantes que han resultado aprobados, con arreglo a las si
guientes normas:

Primera.-Los interesados podrán incluir en su petición y por
orden de preferencia los destinos que deseen ocupar, de los in
dicados en el anexo 1 que se adjunta. a esta Resolución, en nú
mero suficiente para que el conjunto de las plazas solicitadas
alcance. como mínimo, el numero de orden con que el opositor
f~gi.lra en la relación otorgada por el Tribunal calificador. te
niendo en cuenta, además, el derecho preferente de los aspiran-
tes aprobados dentro de los cupos restringidos. .

Segunda -Las instancias. ai ustades al modelo que se detalla
como anexo 11, habrán de presentarse, en el plazo de diez días,
a partir del siyuiente a la publicación de esta Resolución en el
·Aoletin Oficial del Estado... bien directamente en la Subdirec
ción General de Personal de er-te Ministetio o bien conforme a
10 previsto en el articulo 86 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

Tercera.-Conforme a lo dispuesto en el apartado 14.2) de la
Orden ministerial de 28 de lulfo de 1982 por la que se estable
cen bases generales de selección para ingreso en el Cuerpo Es
pecial de Gestión de la Hacienda Públíca. las vacantes serAn
adiudicadas de acuerdo con el número obtenido en la oposición.
teniendo en cuenta. en todo caso. el derecho preferente que
asiste a los aspirantes aprobados en turnos restringidos, si los
hubiere, a ocupar plaza vacante en la misma localidad donde
prestaban sus servicios al convocarse la oposición.

Cuarta.-Los aspirante!! Que obtengan destino en las Adminl9
traciones de Hacienda que SP. anuncian prestaran servicio en las
Delegaciones de Hacienda de las que aquéllas dependen, en tanto
en cuanto no entren en pleno funcionamiento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 12 de julio de H184-_-El Subsecretario. Miguel Mar·:

Un Fernández.
Ilmo. Sr. Direttor general 'e Servicios. "

ANEXO I
Destinos a los que hace reterencia el apartado primero de la Resolución

7. Norma final

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Plaz84 Plazas Plai

AC·Alcoy " , ..
AC-Elche .
AC-Elda .
AC-Orihuela , ,..
AC-Villena. , , .,.
BA-Don Benito , ..
BA-Mérld~ ..
Baleares •.• ..• ,.. ". ,..
Barcelona •. , .,•....,...•... ,..•...
BN-Matar6 .
BN-Hospitalet de Llobregat .
DN-(;ornellá de Llobregat ,
BN·Sant Cugat del VaUés .
BN-Santa Coloroa de Gramanet
BN-Villanueva y Geltrñ ...." " ,
BN-Vilafranca del Penedés .
BN·Igualada , .• ' .
BN·Manresa , .
BN-Berga ." .. , ".
BN-Vich ..

1
I
1
1
1
1
1
1,.
a
a
2
2
2
2
2
2
2
2
2

BN·Granollers ,'" ,.
BN-Arenys de Mar , .
BN-Badalona ..•..... , .
CC-Navalmoral de la Mata .
CA-Algeciras .
Castel1ón ... ,..
CS-Vinaroz " ..,
Ceuta , .
CR·Alcázar de San Juan , , ..
Córdoba ,.. " .
CO-Lucana ,.. ". ' , ..•..... ,
CJ'J-Ferrol .
Cuenca ", ".
Gerona ." , .
GR-Motrll .
Huelva .•. '" ,..•..
HV-Aracena " , .....•. " ".
JA-Andújar ." " : .
JA-Linare, , , " .•"
Lérida .....•. " " ,.....

2
2
1
1
2
1
I
1
1
1
1
I
3
3
1
I
2
1
I
1

lO-Calahorra ... ... 1
Lugo ..... , ." .. , .., 1
LU-Monforte de Lemas 1
Melilla 1
aV-Avilés ,. 1
ay -Luarca .. 1
Las Palmas ... 4
CeSan Bartolomé de Tiraiana 1
GC-Santa María de Guía .... •.. 1
Sevilla ' , " ,.. 1
SE-Osuna , " 1
SE-Utrera , , ". 1
Tarragona ,. 1
T '.-Tortosn .•....•••.............•, :a
Toledo ... ... ... .•. ... ... ... ... ... 2
TO~Talaver: de la Reina 2
VL-Catarroj3. " " .. " 1
VL-Manises " , 1

Total ... ... 100

ANEXO 1l
Modelo de solicitud

Ilmo. Sr.:

Dnti , , , ,", .. , , ,.. , " ,., , con do-
cumento nacional de identidad número " opositor apro-
bado con el número , en la convocatoria de 5 de mayo
de 1983 para ingreso en el Cuerpo Especial de Gestión de la
Hacienda Pública, especialidad de Gestión y Liquidación, solicita
le sea adjudicado destino dentro de las V!!LCantes anunciadas por
Resolución de la Subsecretarfa de Economía y Hacienda de
~echa : , " " por el siguiente orden de pre-
ferenCia:

.....", ..",., ,', , ,.. , , .. , ;

Igualmente expone: Que por haber aprobado en el turno res-
tringido , , solicita acogerse aJ. derecho preferente
establecido en la base 14.2) de las generales para ingreso en el
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, a cuyo fin
adiunta justificante de que prestaba servicios en la localidad
de " , al convocarse la oposición.

{Lugar. techa y flrrnl\J

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DE ECONOMIA y HACIENDA•

<Remitir a: Subdirección General de Personal.-Paseo delPra·
do 6, 6. ll planta. Madrid-14J

•
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MINISTERIO
DE .EDUCACION y CIENCIA

16755 RESOLUCION cIs 2l! ele "",yo ele 11184. cIs la Uni·
versidad Autónoma de Barcelona, por la que .e
convocan pruebas ,electivas para cubrir cinc(, pla
zas en ,la. Escala Técnica de Gestión. vacantes en
la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes cinco plazas en la Escala Técnica de Gestión de la
plantilla del Organismo autónomo Universidad Autónoma de
Barcelona. adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia, y
de conformidad con la Reglamentación General para el ingreso
en la Administración Pública. aprobada. por Decreto 1411/1968,
de Z1 de juno. y con lo preceptuado en el articulo 8.2 del De
creto 2043/1971. de 23 de julio. y cumplido el trámite preceptivo
de su aprobación por la Presidencia del Gobierno. segUn deter
mina el articulo 6,°, 2, d), del Estatuto de Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/
1971, .de 23 de julio, y de conformidad con el acuerdo del Con
sejo de Ministros de 25 de julio de 1982, sobre medidas para
facilitar la distribución de efectivos entre los servicios centrales
de la Administración del tEstado y las Comunidades Autónomas,
una vez resuelto el concurso de traslados oonvocado por Orden
de 13 de enero de 1984 (.Boletfn Oficial del Estado del 18), se
resuelve cubrirlas de acuerda oon las siguientes

Bl;\S8s de la convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1 Número de pl4zcB.-5e oonvocan pruebas eelectivas
lara cubrir cinco plazas vacantes en la Escala Técnica de Ges
tión de acuerdo con la siguiente distribución:

al Una plaza en turno restrngido, de conformidad con la
disposición adidonal segunda de la Ley 70/1978, de 28 de di-
ciembre. .

b) Tres plazas en turno restringido correspondiente al 50 por
100 de las vacantes ex.istenWs, conforme a lo dispuesto en la
Orden de 19 de a.bril de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ de
26 de julio).

el .Una pl.&za en turno Ubre. Las plazas no cubiertas en los
turnos restringidos ae acumularán a las convacadas en turno
libre.

1.1.1 Características:

a) De orden reglamentario.-Las plazas objeto de esta con
vocatoria están sutetas a lo dispuesto en el Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, según Decreto 2043/
1971, de 23 de julio (.Bolotín Oficial d.el Estado_ de 4 de sep
tietl'lbre).

b) De orden retributivo -Los emolumentos B percibir serán
los que se fijan de conformidad con lo dispuesto en el Real De
creto 1086/1977, de 13 de mayo, y disposiciones complement~as.

1.1.2 Incompatibilidades. - Las personas que obtengan las
plazas a que se refiere la presente convocatoria estarán someti
das al régimen de incompatibilidades que determina el articu
lo 53 del Decreto 2043/1971, y por tanto no podrán simultanear el
desempeño de plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado
y de la Adminstracón Local.

Asimismo le será de aplicación los preceptos contenidos en la
Ley 20/1982. de 9 de julio, de' incompatibilidades en el sector
público, y disposiciones que la desarrollen.

1.2 Statema .electivo.-La selecd6n de los aspirantes se rea
lizará mediante las siguientes pruebas selectivas. oonsistentes
en los siguientes ejercicios:

El primero de ellos consistirá en:

aJ Para los aspirantes del turno libre, desarrollar por escri*
to y durante un plazo mhimo de dos horas un tema de carácter
general relacionado con el programa que figura como anexo a
esta convocat~ria, elegido por el opositor entre dos temas pro
puestos por el Tribunal. En este ejercico se valorará la form&*
ción general. la claridad. y el orden de 1deas y facilidad. de
expresión escri tao

b) Para los aspirantes, de los turnos restringidos, deberán
pre8enta.r y defender ante el Tribunal por cada aspirante una
Memoria relacionada necesar1a.mente con actividades propias
de las encon1e'ndadas a la Universidad Autónoma de Barcelona
en la que podrán incluirse todo tiPO de propuestas y sugeren
cias que, a juicio del candidato, sean convenientes en orden a
una mayor racionalización en la actuación administrativa.

La duraci6n máxima será de una hora.

Segundo; Consistirá en desarrollar por escrito. durante' un
periodo máximo de tres horas, dos temas de entre tres sacados
azar del grupo segundo en materias del programa.

Tercero: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un pe
ríodo má.Dmo de tres hOrall. dos .temas de entre tres sacados al
azar del grupo segundo ele materias del programa.

Cuarto: Consistiré en desarrollar por esaito, en el plazo ma
ximo de tres horas. un supuesto pré.etlco, redactando, en su
caso, la oorrespondie~te propuesta de resolución, de entre los
que proponga el Tnbunal relacionado con el programa que
figura como anexo a esta convocatoria. .

1.3 LectUrtl CÜJ tJferctcio•.-La lectura de las p'l'Uebas escritas
relativas a los eJercicios primero, segundo, tercero y cuarto
serán públicas.

l. 'REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Para ser admitido a la reallzac1ÓD de las pruebas selecti~
vas sera necesario reunir los siguientes requisitos.

a.1.1 Generales a todos loe aspirantes:

al Ser espaAol.
b) Haber cumplido dieciocho años de edad el día que finali

ce el plazo de preeentación de instancias.
c) Estar en posesión del titulo de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero superior o equivalentes.
d) No padecer enfermedad. o defecto fis100 Que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo

del servicio del Eatado o de la Administración Institucional o
LOcal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Loa requisItos aedalados deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de iollcitudes.

2.1..2 EspecU'icas de los turn06 restringidos.

al Para los aapirantes del turno restringido de la di$posición
final segunda de la Ley 70/1978:

- Tener la oondictón de personal eventual, interlno o con
tratado que se ,encuentre desempeñando plaza de igual catego
ría a' las objeto de esta convocatoria en el momento de ·su pu
blicación, en la Universidad Autónoma de Barcelona. .

b) Para los aspirantes del turno restringido de la Orden
de 19 de abril de 1976:

- Tener la oondic16n de funcionario de carrera del Organis
mo perteneciente a otra -Escala de distiAía especialidad. o infe
rior nivel.

- Estar en posesión de la ütulactán .l8ft&lada en el aparta
do c) de 1& base 2.Ll.

- En el supuesto de encontrarse en &imación de excedencia,
el funcionario up1raDte no deberá haber sido inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas durante este p::-riodo.

3. SOUC1TUDES

3.1 Formo.-Los que deseen tomar parte en las pruebas se
lectivas deberán presentar su solicitud de acuerdo con el modelo
normalizado aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978
(.Boletín Oficial del Estado_ de 16 de febrero de 1979) y harán
constar lo siguientel

a) Manifestar los aspirantes que reúnen tod06 los requisitos
exigidos en .la convocatoria. asi como el numera de su docu
mento nacional de identidad..

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a prestar el
juramento previsto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

3.2 Organo a quíeu N dlrigsn.-L&s solicitudes, en duplica-
, do ejemplar, se dlrigirán al excelentísimo y magnifioo señor

Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona, debidamente
cumplimentadas en el impreso normalizado a que se refiere la
Orden de 28 de diciembre de 1978 (.Boletín Oficial del Estado
de 16 de febrero de 1979), que a tal fin' se facilitará por la
Universidad.

3.3 En el recuadro de la instancia señalado 000. el número 29
se indicará por el aspirante la expresión .turno restringido
Ley 70/1978_, .turno restringido Orden de 19 de abril de 1976
o .turno libre., indicando suo.úmero de Registro de Per-sonal
los que deseen participar por alguno de los turnos restringidos.
Cada aspirante deberá optar por uno de los turnos convocados.

3.4 Plazo da pr68entación.--El plazo de presentación será de
treinta días hábiles, contados a Jl&l1ir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado-.

3.5 Lugar de preBentación.-La· ~nta.ción de salict tudes
se hará en el Registro General ele la Universidad Aut6noma de
Barcelona o en loa luga.res que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6 D9rechoB de esamBn.......EI importe de 10& derechos de exa
men para tomar paria er 188 proebas será de 2.500 pesetas.

3.7 Formas de efectuar sI tmporte.-El importe de 106 dere
chos de examen se efectuará en la Habilitación de la Universi
dad Autónoma de Baroélona, o bien por giro postal o telegrá
fico. Cuando el pago de los mismos se efectúe por liro postal
o telegráfico, en dichos giros deberá figurar como nombre del

. remitente el del propio aspirante, quien, además, indicará en
su instancia lugar, fecha Y número del liro y acompadari. a la
misma fotocopia del resguardo de tmposici6n.

3.8 n.fscro. en 1GB .alicltude•.-De acuerdo con el arti~
10 71 de 1& Ley de Procedimiento. Administrativo, se requenri1.


